
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00178-00
Treinta y Uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que la parte demandante no logró acreditar ni arribar el contrato
de cesión de derechos de crédito requerido por el Despacho en auto que antecede,
se NIEGA la misma, toda vez que para el Juzgado no existe certeza de que se haya
realizado la misma a la entidad ACCION Y RECUPERACION S.A.S., pues dicho
documento comporta la entrega del titulo para continuar con la ejecución frente a
tal y con el contrato se verifica la tradición del credito.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 36 hoy 04 de junio de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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